ANEXO No 2
REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES


	ITEM
	CONDICIONES TECNICAS MINIMAS 
	CUMPLE 
	NO CUMPLE 

	Sistema Único de habilitación   de los servicios de salud  
	El oferente debe ajustarse según lo contemplado por el Ministerio de Salud y de  Protección Social y todas aquellas normas legales que deroguen, Modifiquen o establezcan estándares de habilitación para la prestación de Servicios de Salud sin causar traumatismo en la prestación del mismo. Dando aplicación a lo establecido en la Resolución 2003 de 2014 del Ministerio de Salud y de la Protección Social. 

[bookmark: _GoBack]De acuerdo con lo anterior debe presentar los Certificados de Registro en el Sistema Único de Habilitación vigente expedido por la Secretaria de Salud del Departamento del Tolima para cada servicio ofertado, los cuales deben estar inscritos y habilitados al momento de presentar la propuesta y mantener dicha habilitación vigente durante la ejecución del contrato que se llegase a celebrar.
	
	

	Portafolio de servicios
	El Oferente deberá presentar el portafolio de servicios que relacione capacidad instalada, servicios de salud ofertados habilitados e inscritos en el de registro de prestadores de servicios de salud de la secretaria de salud del Departamento del Tolima, líneas telefónicas disponibles de referencia y contra referencia y de información al usuario, dentro de este deben estar contemplados los siguientes requisitos: 

Requisitos para la atención de servicio 
· Horarios de Atención 
· Modalidad para la asignación de citas (Telefónica y/o Presencial) 
· Entrega de instrucciones para procedimientos 
· Entrega de resultados 
· Dirección y teléfonos (Fijos y/o móviles) en donde puedan localizarse para la programación de servicios por parte de referencia en casos de solicitarles servicios prioritarios o en caso de urgencias. 
	
	

	
	Debe presentar el modelo de atención en salud junto con la propuesta, así como el Área de Sanidad Policía Tolima entregará el modelo de atención integral en salud de la Dirección de Sanidad.
	
	

	Programa de auditoría para el mejoramiento de la calidad en prestación de los servicios de salud. 
	El oferente debe tener implementado programa de auditoría para el mejoramiento de la calidad de la Atención de Salud, acorde al Decreto 1011 de 2006 del Ministerio de la Protección Social “…Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud…”.

De acuerdo con lo anterior debe anexar con la oferta mínimo los siguientes documentos:

1. Actas de los tres últimos comités de obligatorio cumplimiento.
2. Copia de protocolo de atención segura de pacientes.
3. Allegar la certificación del PAMEC emitida por el ente territorial.
4. Guías de manejo de la patología y protocolos.
	
	

	Talento Humano
	La Institución Prestadora de servicios de salud debe disponer del talento humano necesario y competente para la prestación de los servicios de salud ofertados, y el personal asistencial que presta directamente los servicios de salud a los usuarios deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Estado para ejercer la profesión u oficio e igualmente cumplir con lo establecido por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Presentar Copia del Registro Profesional: Aportar Copia del registro profesional Departamental, Nacional y/o Registro Único Nacional de Talento Humano en salud (RETHUS).
	
	

	
	Diligenciar para cada funcionario el formulario Formato de Idoneidad del Recurso Humano, debiendo anexar la documentación que lo acredita.
	
	

	Historia clínica y registros
	Realizará el registro en historia clínica de todas las atenciones y procedimientos realizados a los pacientes del subsistema de salud de la Policía Nacional y cumplirá con lo establecido en la Resolución 1995 de 1999 en cuanto al manejo conservación y custodia de la historia clínica.
	
	

	
Otras Condiciones Técnicas
	Informar  al supervisor del contrato una vez  se encuentre ejecutado en un Cincuenta (50%) y Ochenta (80%).respectivamente. 
	
	

	
	Prestar  único  y exclusivamente el servicio dispuesto mediante autorización escrita y firmada por el Medico de Referencia y Contra referencia del Área de Sanidad Departamento Policía Tolima.
	
	

	
	Presentar en medio magnético la relación de los servicios habilitados y contratados utilizando los  códigos   únicos  de procedimientos en salud (CUPS), con el respectivo valor según tarifa pactada, que permita el cargue de la información en el aplicativo GEINF Policía Nacional para la respectiva actualización de los contratos.
	
	

	
	Facturar los servicios de salud prestados de acuerdo a la clasificación utilizando los  códigos   únicos  de procedimientos en salud (CUPS), tarifa pactadas y en forma independientes  los servicios prestados, presentar en medio magnético el soporte respectivo  que permita el cargue de la información en el aplicativo GEINF Policía Nacional. Igualmente hacer entrega de RIPS según resolución 3374 del 2000, los cuales serán validados al momento de la radicación de la factura, en caso de presentar errores se debe realizar la corrección de los mismos en un máximo de 72 horas a partir del reporte. 
	
	

	
	Prestar en forma continua y permanente los servicios a los usuarios del subsistema de salud de la Policía Nacional- Area de Sanidad Tolima, bajo los principios de eficacia, universalidad, calidad y solidaridad.
	
	

	
	IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVO
El oferente no debe estar reportado ante el registro único de infractores ambientales (RUIA). Ley 1333 de julio de 2009.  

Deberán cumplir con todas aquellas normas legales vigentes que en materia ambiental apliquen, por tal motivo y por tratarse de una prestación de servicios de salud deberán presentar el PGIRH según lo establece el ministerio de salud y la protección social.
	
	

	
	El oferente deberá ofertar la totalidad de los servicios. 

· Polisomnografías basal 
· Polisomnografías con titulación de BPAP y CPAP
· Estudio polisomnográfico completo con oximetría 
· Medición no invasiva de co2 o capnografía
	
	

	
	 El oferente realizará entrega mensual al supervisor del contrato, de un informe el cual debe contener:
· Indicador de Oportunidad para cada consulta 
· Indicador de Oportunidad para la realización de procedimientos y ayudas diagnosticas 
Indicador de eventos adversos presentados/ Eventos adversos gestionados en la IPS
	
	

	
	Se realizará reunión bimensual entre el prestador del servicio y la Líder de Atención al Usuario del Área Sanidad Tolima, el Auditor de Calidad y el supervisor del contrato con el fin de realizar seguimiento a los indicadores, actividades ejecutadas, y en general la ejecución del contrato.
	
	




EXPERIENCIA PROPONENTE EN  OFRECER EL SERVICIO 

Es requisito mínimo habilitante la experiencia del proponente en este tipo de contratación, dada la complejidad del servicio a contratar y el monto del proceso, por  lo cual deberá ser demostrada por los oferentes adjuntando a su propuesta certificaciones (1 por cada contrato suscrito) firmada en original por el representante legal o persona autorizada, cuyo objeto sea igual o similar al objeto de la presente contratación y cuya sumatoria sea mayor o igual al 70% del valor del presupuesto asignado al presente proceso de acuerdo al grupo al cual se vaya presentar. 

Las certificaciones deben contener como mínimo la siguiente información básica: objeto del contrato, número, valor, fechas de inicio y finalización, nombre del contratante y nombre del contratista, correo electrónico y teléfono  en el cual se pueda consultar la veracidad de la experiencia contenida en el certificado, debidamente suscrita por el Representante Legal contratante o persona autorizada.

Cuando se certifiquen contratos que se encuentren en ejecución al momento de presentar la oferta, además de la información solicitada en el párrafo anterior, se debe incluir el porcentaje de ejecución a la fecha de expedición de la certificación, el cual será tomado para verificar la experiencia solicitada.

Por otra parte, cuando la experiencia de un proponente corresponda a contratos  como integrante de un contratista plural, (consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura), la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación.

Por lo anterior, deberá presentar el documento que acreditó la conformación del Consorcio o de la Unión Temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del contrato.

La Policía Metropolitana de Ibagué -  Área de Sanidad Tolima, se reserva el derecho de verificar el contenido de las anteriores certificaciones, en el caso de no poderse corroborar dicha información, la certificación no será tenida en cuenta





FIRMA		: 

NOMBRE	:

DIRECCION	:

TELEFONO	:

REPESENTANTE LEGAL:
